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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda la 
aprobación del expediente de contratación denominado “Servicio de mantenimiento integral de los 
equipos y sistemas de protección contra incendios en 107 centros adscritos a la Agencia Madrileña 
de Atención Social (2 lotes)” expediente: A/SER-033648/2025. 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de 
contratación y habiéndose fiscalizado favorablemente con fecha 21 de noviembre de 2025, en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto para la 
adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 156 de la referida Ley. 
 
SEGUNDO. Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicio titulado Servicio de 
mantenimiento integral de los equipos y sistemas de protección contra incendios en 107 centros adscritos 
a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)” expediente: A/SER-033648/2025. 
 
TERCERO. Aprobar el gasto por importe de 420.082,96 euros (IVA 21% incluido), que se imputará al 
subconcepto 21300 con la siguiente distribución de anualidades y programas:  
 

Programa 2026 2027 TOTAL 

231B 57.417,52 € 57.417,52 €    114.835,04 € 

231E   4.655,48 €   4.655,48 €        9.310,96 € 

231G 41.793,40 € 41.793,40 €      83.586,80 € 

231H 77.008,03 € 77.008,03 €    154.016,06 € 

231J 24.511,58 € 24.511,58 €     49.023,16 € 

239N   4.655,47 €    4.655,47 €      9.310,94 € 

TOTAL          210.041,48 €           210.041,48 €  420.082,96 € 

 
 

 
Madrid, a fecha de la firma, 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL, 
 
 
 
 

José Manuel Miranda de las Heras 
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